CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO DE EDICION DE ILUSTRACIONES (sistema encargo de obra).

Primero.-
El EDITOR encarga al ILUSTRADOR la realización de las ilustraciones para ser publicadas en la obra denominada .................. de acuerdo con las características que se indican en el Anexo a este contrato y el ILUSTRADOR se compromete a realizarlos de acuerdo con dichas características.

Segundo.-
Las ilustraciones completas objeto de este contrato deberán ser entregadas por el ILUSTRADOR al EDITOR antes del día .........de........ de......... totalmente terminadas y en condiciones para obtener de ellas una buena reproducción.

Tercero.-
El EDITOR pagará al ILUSTRADOR, como anticipo de los derechos que puedan corresponderle por la edición de la obra encargada, la cantidad de ................euros que se liquidarán de acuerdo con los siguientes plazos:


.......................euros. en el momento en que el ILUSTRADOR entregue las ilustraciones, en las condiciones previstas en el pacto anterior, al EDITOR 


.......................euros cuando el EDITOR dé su conformidad a las ilustraciones. Dicha conformidad o disconformidad deberá darla el EDITOR en un plazo que no podrá ser superior a ..........días a contar desde la fecha de recepción de las mismas.

Cuarto.-
Si el EDITOR no diese su conformidad a las ilustraciones encargadas y el ILUSTRADOR no realizase las modificaciones propuestas por el EDITOR, éste quedará liberado de la obligación de efectuar el pago del segundo plazo y deberá devolver los originales al ILUSTRADOR, el cual podrá disponer libremente de su trabajo.

Quinto.-
Realizadas, entregadas y aceptadas las ilustraciones y pagado el anticipo por el EDITOR, los derechos de reproducción, distribución y venta de las mismas en forma de libro pertenecerán al. EDITOR para su explotación comercial en lengua ................ y para el ámbito territorial de ...............


El EDITOR viene obligado a poner a la venta la obra en un plazo no superior a .................meses a contar desde la fecha de entrega del original, el cual deberá ser restituido al ILUSTRADOR cuando se haya ultimado la edición de la obra.

Sexto. -
La cesión se entiende hecha con carácter (no) exclusivo, en cualquiera de los posibles sistemas de comercia1ización, para las siguientes modalidades de edición:

a. tapa dura o cartoné

b. rústica

c. ediciones económicas o de bolsillo

Séptimo.-
El ILUSTRADOR responde ante el EDITOR de la autoría y originalidad de su obra y del ejercicio pacífico de los derechos que cede mediante el presente contrato, manifestando que sobre los mismos no tiene contraídos ni contraerá compromisos o gravámenes de ninguna especie que atenten contra los derechos que al EDITOR o a terceros correspondan, de acuerdo con lo estipulado en el presente instrumento. A este respecto, el ILUSTRADOR se hace responsable frente al EDITOR de todas las cargas pecuniarias que pudieran derivarse para el EDITOR en favor de terceros con motivo de acciones, reclamaciones o conflictos derivados del incumplimiento de estas obligaciones por parte del ILUSTRADOR.

Octavo.-
Como remuneración por los derechos de autor, cuya cesión es objeto el presente contrato, el ILUSTRADOR percibirá:



1. – El........% del precio de venta al público, según catálogo y sin IVA, por cada uno de los ejemplares vendidos en edición.



2. - Para las restantes modalidades de edición los porcentajes que se aplicarán para determinar la remuneración del ILUSTRADOR serán las siguientes:



...................................



...................................



...................................


En el caso de resolución de este contrato por no-publicación de la obra por culpa del EDITOR, quedará definitivamente en poder del AUTOR las cantidades anticipadas percibidas.

Noveno.-
El EDITOR remitirá las pruebas de grabado de las ilustraciones al ILUSTRADOR, el cual se compromete a devolverlos el plazo máximo de..................días indicando por escrito las observaciones pertinentes, teniendo en cuenta el sistema de reproducción empleado, o dé la conformidad. Si transcurrido dicho plazo el ILUSTRADOR no ha devuelto las pruebas, el EDITOR realizará las correcciones técnicas que estime oportunas, sin que se le pueda exigir ningún tipo de responsabilidad si el resultado de dicha corrección no fuera satisfactorio para el ILUSTRADOR.


PARRAFO OPCIONAL. - En el periodo de aprobación de pruebas el AUTOR podrá introducir modificaciones para mejorar la obra sin cambiar el sentido de la misma, corriendo el coste de las mismas su cargo.

Décimo.-
El EDITOR se obliga a que figure el nombre del ILUSTRADOR de forma destacada en todos los ejemplares de la obra que publique y a incluir la mención internacional de reserva de propiedad intelectual seguida del nombre y apellidos o seudónimo del ILUSTRADOR y el año de la primera edición, además de la mención del copyright editorial, y a observar las formalidades administrativas requeridas para la circulación de la obra.

Décimo primero.-
Durante la vigencia del presente contrato el EDITOR podrá efectuar un máximo de..................ediciones para cada una de las modalidades convenidas, con un mínimo de...................ejemplares y un máximo de.................ejemplares para cada una de ellas, con las reimpresiones que dentro de dichos totales libremente decida el EDITOR, buscando asegurar a la obra una explotación continua y una difusión comercial conforme a los usos habituales en el sector profesional al que la obra corresponda.'

Décimo segundo.-
Antes de la puesta en circulación de los ejemplares impresos de la obra de cada una de las ediciones o reimpresiones que realice el EDITOR, éste remitirá al ILUSTRADOR una certificación comprensiva del número de ejemplares de que conste la edición o reimpresión de que se trate, acompañada de una declaración de la industria o industrias de artes gráficas, donde se realizó la impresión y encuadernación, en la que consten el número de ejemplares fabricados que fueron entregados al EDITOR y fecha de la entrega o entregas realizadas.

Décimo tercero.-
Se considerará que está agotada la edición o reimpresión de la obra cuando el número de ejemplares sin vender sea inferior al......% del total de la última edición o reimpresión y, en todo caso, inferior a cien.

Décimo cuarto.-
El EDITOR se obliga a presentar anualmente al ILUSTRADOR, durante el primer trimestre del año correspondiente, un certificado en el que se haga constar las liquidaciones de las ventas de ejemplares de la obra realizadas durante el año natural inmediatamente anterior, con expresión del número de ejemplares publicados, vendidos, en depósito, distribuidos y en almacén, así como su precio de venta sin IVA según catálogo. El pago lo realizará el EDITOR dentro de los..............días siguientes al envío del citado certificado.

Décimo quinto.-
El ILUSTRADOR. Faculta expresamente al EDITOR para la detracción, declaración e ingreso en el Tesoro Público de aquellas cantidades que por cualquier concepto impositivo hubiera de satisfacer el ILUSTRADOR derivadas de los rendimientos de la propiedad intelectual objeto de este contrato, en todos aquellos impuestos o gravámenes en que el EDITOR tenga, por disposición legal, la condición de sustituto del ilustrador _ contribuyente. 

Décimo sexto.-
El presente contrato tendrá una duración de....................años contados desde la fecha en que el ILUSTRADOR ponga a disposición del EDITOR la obra en condiciones de ser reproducida. Extinguido el contrato, el EDITOR gozará de un derecho de opción preferente para suscribir un nuevo contrato de edición sobre la misma obra en iguales términos y condiciones que el ILUSTRADOR pueda convenir con terceros.

Décimo séptimo.-
Las partes declaran que, en el caso de encontrarse el EDITOR constituido jurídicamente en forma de sociedad anónima o limitada, la venta de acciones o participaciones sociales por parte de los actuales titulares en favor de terceros no podrá considerarse que constituya un cambio de titularidad de la empresa en el sentido empleado en el apartado f) del artículo 68 de la Ley de Propiedad Intelectual 22/87 de 11 de noviembre. Asimismo, el EDITOR, en el caso de constituir una persona física, podrá ceder los derechos que adquiera en virtud del presente contrato a una sociedad anónima o limitada que constituya, y en la que suscriba más de un 50% del capital social, la cual le sustituirá en todo en el contrato como EDITOR.

Décimo octavo.-
El ILUSTRADOR declara conocer la forma de distribución del EDITOR en lo relativo a la explotación de la obra y su difusión comercial.

Décimo noveno.-
Queda facultado el EDITOR para negociar con tercer editor la edición de la obra a idioma distinto del pactado en este contrato, informando al ILUSTRADOR de las propuestas de contrato que reciba. En caso de celebrarse contrato de edición a propuesta del EDITOR los beneficios netos obtenidos por la utilización de la ilustración se distribuirán del siguiente modo: .....................% para el EDITOR y ....................% para e ILUSTRADOR.

Vigésimo.-
Estarán exentos de liquidación al ILUSTRADOR, aunque deberán serle notificados, los ejemp1ares que el EDITOR entregue gratuitamente para fines de promoción y crítica de la obra y reposición de ejemplares defectuosos o estropeados. El máximo de ejemplares de cada edición que podrá destinar el EDITOR a fines de promoción y crítica será de .......... 

Vigésimo primero.-
El ILUSTRADOR recibirá, sin cargo alguno un mínimo de................ejemplares de la primera edición y...............ejemplares por cada una de las nuevas ediciones o reimpresiones de la obra, los cuales no podrán ser destinados al comercio y no devengarán derechos para el ILUSTRADOR. Asimismo, el ILUSTRADOR podrá adquirir al EDITOR, con el descuento de.........% los ejemplares que precise para su uso particular o con destino a terceros, sin fines lucrativos.

Vigésimo segundo.-
El presente contrato de edición se regirá y será interpretado conforme a. lo previsto en la Ley 22/87 de 11 de noviembre de Propiedad Intelectual y, en general, por las disposiciones legales que le sean de aplicación.

Vigésimo tercero.-
Ambas partes designan como domicilio respectivo a efectos de notificaciones el que hacen constar en la cabecera de este contrato, si bien podrán modificarlo mediante notificación remitida a la otra parte.

Vigésimo cuarto.-
Para resolver cuantas divergencias pudieran surgir como consecuencia de la interpretación de este contrato, ambas partes se someten a un Arbitraje de Equidad de acuerdo con el régimen previsto en la Ley regu1adora de ese procedimiento. Para todas aquellas cuestiones que hubieren de ser sometidas a la competencia judicial, las parte se someten a los Juzgados y Tribunales de................................renunciando a su propio fuero si fuere otro.

Vigésimo quinto.-
El presente contrato se otorga en dos ejemplares, pero a un solo efecto, quedando uno en poder de cada una de las partes contratantes.

